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Las leyes y las disposiciones generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de piovino.a 
desde que se publican oficialmente en ella , y desde 
cuatro días después , para los demás pueblos, dtj la 
misma provincia, (T-"!/ de i dé. ifovtembre ele 1917.1 
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Las teyes,' drdenes y anuncios qpe se mándf-n pu

blicar en ios Boletines oficiales se l i an de remitir al 
Gefe político respectivo, 'por cuyo-conducto se pasa-
lán á los editores de los mencionados periódicos, 
e'scéptúa de esta disposición á ios ^cfloí,es Cápitatics 
« e n e r a r e s . -(OÍdone»- de- 6 de. Abr i l y d fie ipómlo de 
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J^l Sr . • Subsec re t a r í a del Ministerio de l a 
GobernocJon del Reino con f echa % de Febrero. 
me comunica l a R e a l orden siguiente: 

»E1 Sr. Minis t ro de la Guerra dice hoy por 
circular general á las Autoridades dependientes 
de este Ministerio lo que sigue.=D. Anton io 
Estevez y Osma, pr imer Interventor de la A d 
min i s t rac ión de Pientas de í íuev í tas , . en la Isla 
de Cuba, y Teniente que fué de la Compañía 
de Depósito del Pitígimiento infanter ía de C a n -
I al tria peninsular, solicitó de este Ministerio 
se le expidiese la competente Real Cédula de 
retiro con el fuero cr iminal mil i tar quede cor-
respm^^í por baber obtenido la cruz, ¡de p r i 
mera clase de la Rea l y Mi l i t a r Orden de San 
Fernando , con arreglo al a r t í cu lo ,35 de sus 
Estatutos ; y S. M . , teniendo en cuenta que los 
Caballeros de la Orden de San Fernando deben 
conservar el fuero cr iminal que su reglamento 
les confiere, aun cuando sean empleados en 
otras carreras, siempre que no diesen lugar á 
que se proceda contra ellos por faltas ó delitos, 
en el desempeño de sus deberes como tales e m 
pleados, que siendo conocido de todos los T r i 
bunales, Jueces y Autoridades el Fieglamento 
de la. Orden que determina aquella prerogati-
va , y m a n d á d o l e s lo mismo á ellos que á cual-
quiera otra persona de toda clase, fuero y con
dición que sea, que los hayan y tengan por 
tales Caballeros, guardándoles todas las prero-
galivas que les corresponden, considerando lo 
prevenido en el ar t ículo 1.°, t í tu lo I , tratado 

g f i i . f ^ í 'tb in 'yuhi afi d i IÍO'Í .Í r ionii í ioqo 
8 o de las Ordenanzas generales, y ele lo. m a n 
dado en la Pieal orden de i 0 de Octubre de 
1830 , ha venido en resolver S. M . , después de 
oido el parecer del Tr ibuna l Supremo de Guer- , 
ra y M a r i n a , que D . Antonio Estevez y Osmá 
y los demás individuos del Ejérc i to .que hubiesen 
sido licenciados absolutos ó retirados con solo 
el uso de uniforme hal lándose ert posesión de 
la cruz* dé San Fernando , deberán conservar el 
fuero mi l i t a r , siempre que los que pasen á 
otras carreras no diesen lugar á que se proce
da contra ellos por faltas ó delitos en el des
e m p e ñ o de sus deberes coino tales empleados.» 

L o «fue se anuncia en este- pe - iodicq of i idal 
p a r a su delndo cumpUmiento. León \?y de Fe? 
brero de 1854 .=^Léis í*irptqn$HMiQ0li 8tr/ij->'Kf 

r-.do ífinlnwq r>í 
N d m . 88. 

e'feov -"'híibií.ijo! ^ Í ¡ | u ícy sjfffil'iOtifrti ílgí oí»!/ 
E l B x c m o . Sr. Minis t ro de ta Coberna-

cion del Reino con fecha §6 de l'lnero úl l i i.o 
me comunica l a R e a l orden siguiente. . ^ n o h 
í;j ¡¡«He dado cuenta á la Reina. (Q; D. G,) del 
expediente instruido en este Minister io ^ . r y i j ^ 
l u d de u n ^nplicatoiio del Juez de p i ; í i | ^ ; j 
instancia de Illescas, pidiendo que el Gefe s u 
perior de policía que fué de esta provincia 1). 
José Fernandez E n c í s o , preste una declamación 
relativa á la captura y criminalidad de cierlo 
sugeto. Enterada S. M , teniendo presente lo 
dispuesto en Reales ó rdenes de 13 de ÍDiciem-
bre de ,1844 y •>1 de Mayo de 18 45, y.de con
formidad con lo expuesto por las Secciones de 
Gobernac ión y Gracia y Justicia del Consejo, 
Rea.l, ha tenido á láen declarar que D José 
Fernandez Enciso, como Gefe superior de po
licía, estaba exento de prestar dicha declaración; 
pero considerando que todas las A u l o n d a d í ' s 
deben de contribuir á la pronta administr 



compatibles con s i l n i ú l u a i iulependencía, se ha 
tligiiado resolvei- al propio tiempo que los (o.-.,-; 
beriiadofes de provincias y demás Autoridades 
de qUtencvS habla la citada Real ó r d e u de 31. de 
Mayo de 1 ^ 5 , lu formeo lo ••qüe f se les dfrezca 
en CÍIÍSOS c«)iMO .(d preseiile, j (pie así debe eje
cutarlo él referido I). José FiM-naiidó/ Éuciso.» 

L o (fue se inserta en el Bole t ín bj tnal p a 
r a SU jmhUi i d a d y efectos oporfunós León 10 
de Febrero dú 1854-—^' '^ Antonio MfíotTBmí&m 

Niim 89. 

Los Sres. iVireeloi-es gtíOerqles de Adminís -
i rac ion loCal^ y Corttcibüci()Mes con fecha? 14 del 
actual me dirijen la circular que á cont inua
ción Sé inserta pal'a su publicidad - y efectos 
oportunos León 16 de Febrero de 1 8 ; ) 4 = L u i s 
Anton io Méoco. 
;)í> 9'i<liii:)0 al) Oí &h Tfob'xó Ir.oH GÍ rro ol>i!> 

Dicecciones generales de admijiistracion l o 
cal y de contrilruciones —Cirei i lar .=l?oi ' l leal 
decrelo de 18 de t'VbíeiOi pró^i iuo pasado se 
sirvió • Si,! M.pdisponer qUe tOilaS las pCoiHiiestas 
dé- arbitrios para cubrir atenciones imu i í c ipa -
feá- y provinciales , se e^au i tna rán en adelante' 
por la. s i iprimida Dirección general de Gontris-i 
buciones, indirectas, de la nianera. qUe lo ve r i 
ficaban y c o n t i n ú a n haciéndolo en las provin
cias las Administraciones principales de I lacien-
da pública. Desdé aquella feclia *e han c o m u 
nicado pot* los Minfetccios d e . l í a c i e n d a y G o -
bernacloirt { difeíenies prev^iic¡()nés ái. sus res-, 
pectlvas depedéhciaSv con e l objeto de facilitar, 
la puntual observancia de lo preceptuado |)or 
S. M . y de regularizar en tódas sus partes u n ser
vicio tan importante para las localidades y para 
é í inistho Tesóh) público. Ma i ' c r tmó eii la rec
ta Iriler^retacion de las liu^iicbúladas ú i s t c u c -
cioiiesj se h á y ^ ú ^uscilavb) algiiúás dúdaá, ŷ  có
mo por esta V olimscaucas se observen en la 
ínafchfa de- \ok ék'pediénfés dé ; arbiVVios • I r i ' ^ í P 
láV-ítladés, fcbitflictosy y d'rlírCÍcifics'(fué5 ^ed^mlji t í 
eú dánO cóúó¿Ído de los pUéblós^ h;( Hé^ldó^í 
hacerse nécesarió détérihtúa^l'd'i»1 ú ' l^dvó^l^ m i l 
mites qile debén Ségúiir las própúésftiíi; las atei^ 
h t i á d í í é ' áé ' tóü' i tí Ú i M i a i ids' '("jíflér-W eflaá5 ' Ú i Ú n 
víeneft^ f los TrtíqÜisí'tos ^ n ^ O fi^'^hli sÜ'^tós^ 
pectiva clase, han de preseUtai'se W la Resolu
ción st ípériór , á fin dé 'que íén* todos ca.4)S piíé1 
d á n óbtétíerla tan -oportuna y satrsfactltfliiWéií-
te como conviene. 

AÚtorkádaá at éféctó' de Béal órdén fetós 
Direcciones genei*aleisy ' tenido én cttóóf.r ló 
prevenido en la Reá t instrucción d'eiiiB de J u 
n io de 1847, en él Real decretó l e l ^ dé fe-

dado lo siguiente: 
L » I Se recomienda á los Ctobernadores de 

p r ^ í n c i a , (¡ne antes de fijar el déficit <le cada 
j)res(;ipuesto, cuyo examen y aprobación les cor
respondan , recoooz<;a.ri icón rlai niavor escpupíi-
losi.lad todas sus parlidas á . í i ^ ^ f i redneir los 
«asios hasta el límite1 es t r ic ía inenté ' ' ÍTÍS^O / y ;Wty'' 
perrmtitf que aun las erogaciones legitimas se 
carguen1 á u n solo presupuesto, si son de tal 
índole (pie puedan disti'ibuirse con mayor con
veniencia general entre varios anos. 

Estando terminantemente prohibida la con
cesión de arbitrios para servicios especiales, c u i 
d a r á n por su pai té las Dipnlacl¿niésí provincla-
lés v Avuntamienlos de inc lu i r todos los <>astos 
á que deben atender, en sus respectivos presu-
p U CJslOS,. | 

11. U n a vez conocido el déficit, se propon
d r á n para cubrirle los reciifsoá; Siguiebtes, por 
el orden de preíereiiiiia eii., que van nombra 
dos : 

1 ° E l ; ^ééargO sob ré las CoOtrilraeiOnés ter
ritorial é indistrial en el tanto que determina 
el Real decreto de.38 de Mayo de I8Ü0. 

Unicamente en el caso de que hubiere mo-
tiVós muy poderosos páVa l iber tár ' xle fesfe'- r e 
cargo , en todo ó én' i jarlé ' , - ' fós '-ékpítífeiilfó^'poit-
t r ihucionés )i,pOítváiir,lóá Ayurtéariiíeíitéfé'' y"' - ©iprt^ 
taciones prowder a lá própués ta de1 o t r ó s ' i í r b i -
trios, m a n i í é s t a i K U r las razones é r t qfcíé s é^RM^ 
den . para que el ( j obe rnádo r ítífOl»me¡ y: o\' 
(lobierno de S. AL resuelva lo q u é éMiine î Ón^ 
vbkíefáe;-' ' i ^ f ^ J * ^mt&ñ sfi) m b m t ^ á m 

95* El^ arbitrio sobre* los déréchos d é * ^ » ^ * 
t a á ' y dé 'cóitóÉrtió , ' s i n Exceder éiv tú'tvg&ú* <&*-
so ( l e f ln i i i t é que a cada esjK^ie; esta séííaladt>.r-

Sé'-éXtépttíáú las('tJOrtlpréfidMaS éii él ár t ícú ' -
lo; 14 de lit Irsti-tíccldií'dij ^ déüúrt iofHé» fBtyf* 
~rñí ' ' -Los* arbitrios discívcioiíiilts úú ctfáf%Ufó^ 

ra'^níiíhi'áléíSÍI i # 0 $ h ' i ( A ü ^ W ^ t t ) ^ terdey sea 
pérmlt iHo l v n f ^ e i ^ . o í j j í m f . nwo ,obr i íun . ' / í 

4.a r AgotMoá* te^tó1 ^éclirstó -'f M m i i í & n M 
todavía' parle del déficit , podran hacerse 'p ro-
pi í*tás í ; :dé ' i ^ a r ^ d s ^éfitríitirdiHaribs-' S&We&Vfá 
é & h í M t í i W i é p dftt'das ji'/f dé ;»HvUri<^ í í^Ve áí*1 
tícüíSí» lié* trieVS tíéaésWá*!» Mas p«áf !*>iicf 'ítífi 
i ^ W * ] » 6VÉé;'lnM£&iÍk> fídWm «be t t t í l t í í ^ 
le.v^is-pé^J^lá^éíé'ñcíóit l l g ¿á^^ raváme í f r ^coW' 
vfáife ^ t e l f i V ^ ^ b e r W a t l d l ^ s / i l ^ q ^ l é m s . coÍM-éS^ 
f)óíMé::,{ípi*ícilvV íé(l,:"-CÍÍ^íííi4taiicM^ Hí(ka iy •,5'í^ii 
c<divi(!érérí ítííl«1ém(V'tó'<^(ih#e^H0oW>»>q,iieí'jha^ 
c l ^ H ó s ^A'^úí taúifcntM ?dé t^ie;ba^é¿efl ; í^e ' todo 

dtrb fa&ifyás'Wíú *jütí tés1 hfc'flfiimfóctímMii 

dios-hasla adquir i r plena convicción d é q u é ' n ^ 
oF)fi.fBí3 tI oi i j i i j , .1 oíiiaiJ'iB la na oBííibYOTq 



cpsa-jíjag; 
III. Poí- regla gcWMÍsíntf > ^,!e©WS(?11lilYi d - i ! 

Jiingiino tic los, iiJiplíCslos siij)riiiii(1()s por la , 
ley (¡fc ^3 (!o Mayq Vle .1.^4;),..»! los recargQs, , 
que graven las primeras nuiler^^ ¡y,.<,pro(lijictos; 
de ¿gii fg^'sftiigpSat^haáéailJtJoo fcitéítoii .á(íí;lantd.=-
dos 4i);M*fis^<{iopi>I»ealer deepetas s d¡e • de 1 f f e ^ e ^ i « 
r a ^ m ^ m W m i '%éóv$i>,M ^ • ú h 
d e ñ é t é p á k ^ Í "y;:^y' ' ' (aé;: ' ,aó'íiio; ' d W - 1 . ^ ^ 
J airipoco se pe^milira unpofler i arbiAflpSi.^pbre, ,! 
extí^Lpclfli^...^ ^rlíiijypSjiie^.uyljsgrVftlioW'n de ^a » í; 
Reali ^wÍe^ i :de i i§^ de Ocfcpbre de 1 8-4'6^ cipctb* •> 
lada por la extinguida B i r r c d o u d é ÍJoíitriMfJ--'''* 
ciónos' indirecta^, eh i7 -Ufe Novierabré del 
mistYid'añd. ' ' J * ' a :. I 

Se ftímlra muv presénié lo_ i(|t;le previene 
el a r t ícu lo i í de la Instfucciou de 8 de JuiiiOi.tn 
de 4.S4^» $ finida i que l%s íviunicqKdidades tío 
dejen de sol ié i tar cada aí io íodoS' U)S' arbitrios 
que' lfeK seáh necesarios, inf!lu&6s lófe que porvaP ^! 
g u n ^ * ' ^ ciíliílcan iñdebidaüien le comb reíilaá 
de propios. , f ,,' • 

I Y . ^e exigirá tapd))en comp reqdi^^Q^ ^ T Í S H ; 

disjieíii^aldeslííeiiestas p rdp^^ í fe fe j • ... 
¡Que's© incluya en el importe de los ar

bitrios el cinco por tiientb q ü é Correspbmlé á l a4 ' 
IlaciferítM ''tíÜ'tflictí''1 sobre toda clase de recargos, ., 
á excepción de los q ü e gravan, las contr ibución 
nes. directas. \̂ ,:, 

uQue ftii cada . pt'Opnesjta se exprese elí,;i 
núsfaci» de vecinos dte ' q ñ e n c o n s t e el! distrito 
municipal á que se ivliera. 

3.° j Que Se asigne a cada, éspecie la cant i 
dad,, expresa en reales y niaraveclises,, con qiie,; 
se solicite recargar, su rp^pteptiya uiV'dad núpiéfo-j 
r iqa, de peso ó medida,; n o , ebiisiutiendOí ÍOSÜÍI 

Gobernadofees tojo i ñ n g t l n pretexto q ü e estas 
un^ááes!-8eáft!',iótl,ás:'-q[UéÍaS,;á(íopt'áií1a8; para lásí o 
iniÜttYas"éÉ^ééieá•'''éd':iarifitá':<iél'• 'resorb';1 •'" ;! 

V . Fornial^zadas al , iRnpi^, de , lo d í c ^ Jas 
prjppuesla? por las Bipuiqpiones provinciales ^ , 
Ayun ian í i en tos« las.. paívarán. ¡-Jos, ( l^ei-nailores ¡ 
á árifoííne de las AdariíiifetratóoiieiS de líatíieiiMlapi. 
la§ tuales f^ebei^n^ilíbriftiai'i''01'' ^ • a3fK,!'»'eo"T[:í'í> 

;»Sf en las/propuestas ée' Há briiiii(1b a l -
guftó5 de los requisitos designados en el a r t í c ü - \ 

l o ^ f í f e é l k í iioi^o^-iioo »ii to\h*tt\ éol leo olíílíwmm| 
; 2.° SÍ los ¡arbifcrjos que se pklen caben ó slib 5 

denira deV límite que les'ésUí' séfíalatl®/ f slsb 6 
3.0 ? Si' ^ í ec l en ' ó l i o iñf l t i i ruen ?l3 'cRádiinu-

c i o l i d e ' Ibs consuriibs, y por coíisiguifenle ' en , 
peruncip rtéjibs/iri^eseS; f i % Ia,nI^á.íleiiíís^.. 

caen ^obrev^pedes, aUya ^wtiwfJMCóioBv, se; e v l t ^ 
ría inq^unio i id i i tó odalquie» o-jgpû úWnem1 '.'BoMl®\ 

niQfliíh de alejiir la concüi'rciiciá ;htwfcfámtdetiB 
la pftbkdon, sdlstdta xíi ;pr«vinciaf| orfufxs oí ha c«iip 

5.° Si desnivelan ó no el jfi^ltfQlg^léfá'^^^3 
tícüíos':tion!''rélatíiíiiii'á; tos pdebló'S'ilmílrbVesf 

o ^ t n ; M híiy. otros ratnps,.sobre, qrte pjuiietan 
í'ecaei\:.mejar(!los..arbiti/ipsf.^i^.£|l);fl <?§sftjfeei^n|5 
si gi íará . .pon e l-.ia nto * que, • crea ni • prudeíB tó > irti n 
pone ivá e;wlantinbi * dentro-yé-los^dírtííífesl eslsá- ' 
bleclíij*'1!-11,1*11! '"P í 1'il,0,i "« |"••'dí,í>, 'Jwp satnoib 

t 0 ' Erf"1a< .prontlcSlaV^'é' ' á f t ^ ' t ó § M ( W J n " 
pecios/ cpniprendidas en el Í Í } X . 0 U . } ^ ^ C . . ^ fes-, 
lrüC(;!p(^'.,de;.8^ de, Ji^idp ^ e . i^^l. vtfk^m&imH 
Administradores . eoi i l l r su ídkfcámen.| rsiéTOpreio^ 
que; pUédan- íb rmar io i , > "bteñ "pjífi; 4ós dí¿í©s t | ñ e 
posea:1 la i l iadeiida,; • biétí'i por " iúToi'tttóá- 'dé1' áaS8'1 
em'jiléiit íó 'á^MUl^i^ól1' '* % " 0¡!S, ncjH!l!'J1 0l»P 

W . Cibñplifyuílo e n §ü caso j o ^ i ü e . p r ^ r i ^ ^ 
be el' arífpiilo 3,0.,.de- la Ins t r i^ci ísu , d e , , I f i S u n 
nio de 18 4 •/ ,Í • agregarán; los .Gobér Usdoresi al <feitf« i i 
pedieute: esta, iccnstíra- deí taiAdíTiinist-racíeíttéS'1 ? 
de 'Hacienda y do^conqde th rá f r con laS;:ñOlfcliáá!si 
requeridas' eVr el ' a r l ícü ío 3 I de la misn'ia ffls^03 
triíécíotí, '1 inforínál id^j.jü^ójf l^CiJ^fl) .¡u ¡¡'j ; | , 

Cpriyendrá; que aliondaii. ron parí i nda r i n -
tere^.,á!,,qjui)rií|i;esité ^senda l d'bq ínsito v.euanífeb^ebb 
trate, de.-jita^; la pt'icfel,encia.i'tóbrer>fel<> r.ecargtoiai»tj 
laS'tontribtltíiones11 directas"á :cifflés¡'[ttié!M btt'bS1 1 
arbitrrbs; uy:j'édáVidd1 !sé jVreteUflá1 ípa4'áV, "l^ái ftj^0] 
tirulos de primera necesidael,. no oaiitiendoVén' '5 
el úll imi) gasp p,lngunQ de: los;iu,ndamentps ¡ d ^ j j 
la .optmpn que les incline á , d a r eui^so, á seme-v, 
jantes propuestas. 

^ -VIlv oíüon eslos dídbs, y ' ;c ir iendosé r igo^ 
roSaroeMe a l ' plazo t*rtnc6drdó" po¡r'- las dis^ósi'^ ' 
ciolíes VtgeUteS' para dir igir a la Superioridad1 
cada clase (le propuestas,,,j^s remitijvhi _jos ( í o -
bernadprcs, dcs(le el. d í f t^n . que'i^ecifea J^j pre
sente c i r c u l a r v á 'a -Dirección; genab'b de. COÍI^Í; 
tribqciíMies, la - CAial p i^bpondrá-en ^áu vista >aí 
Ministeí 'lo^dé lá^ ^ c ^ f e r i y c i ó i i tormíti ebnsidteré 
p fóce^ i i f e ! ;^ ; ; f ^ ^ l ^ l ™ ] ^ 

' "'Lb' q ü e Cbniunican a %r.' | | ^ } ^ j ^ a f i | 0 ^ | •( 
rec,c¡pncs ipara sd >pUnti^l-.^Ui^pit^iienl^ .ffpe-
f a ^ P ; sei^emdüá ,'disponGt- la s i íu^c iws m si* Botq 
h-Mm tfictát*esaiipsroviwtia"dft^lé '^iSfeéji lenmi«* > 

Dios g u á r ^ S ^ : V n , u c h ( ) s am 
Febrero de. 18 . " ) r í , l l a m ó n M i rabila,—AugUsjíp 

(MidÍ^ijbs'bt''ITtUjkmriltí M las ¿v-retaviiié m WÁVihíW' 
^ t i ^ h ^ ^ ^ W M ^ W j M S 6 ^ ' m e9,f!9jP8<l!í3 «o» 
i '«¡«lo i>L !"') fpíi'su ¡IÍ aulitlo i. ("oa y , aoflifflo&idq o 

IOS V ClÚriilS ^UP (IclijH! ,t,l'|-. ilfJsIl.lVHljftS,, gg|{Uuá^.Tg¿ 
Secretarios tle (pie 'uAs^^fejiy%|'l8^WMftp^ 
m ¡ton ni < ai; o Id y p p j | ̂ 1, ,io¿^i¿^», | ^ Vicp iflo'fp (^¿p it ̂  

,_: A i l . j 4y. .;; Mi!ii;ir;iii,,p.s.iül:s,uío >ie .(¡UQ,:se a i x y i - , 
ven Jos cxpiuiicni-'s y^aalpS; ep^que despiiíjs .¿G; tres, 
r.oiíaaqaoa*. nobciilidíjilid t ülaBiffiio'jüíil lotj nesiiaía 

!>80i>ni .!';• 
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años no se hubiese üespachadú' ejecutoria > 'cort1 núW,i:< 
que asi lo exprese puesta en ellos por el respcclk<j f.l 
escribano de Cámara. ^ i i o m;í'>/i)íH.ob i3 0.c 

Arl . 41. Para el mas exaelo cumplimiento ,de, ni 
la disposición anterior , erí el 'dia siguiente , ol de , U 
apertura general del TriburiaT, ó en el cjúe disigna
ren las Salas en lodo el mes de Enero, les escriba
nos de Cámara leerán respeclivamenie' eríí'cadíi1 lh« 
de ellas los inventarios de los [deilos, causás y ex pe- tj 
dientes que tengan en su poder y que Imbiorcn 4 pa 
sado en lodo el año .precedente ante, Ja ipism^ y en 
su vista determinará si deben ó no arxMuvarse aqué* . 
líos que por no estar comprendidos (•(; ej arl."14?»Ale 
las ordenanzas se oíi ezca duda de si deben peí W"iiht,-> 
eer ó no en la escribanía de Cámara. H'-n()nívir*imtrihA 

Ait- 42. Exigirán los Secretarios de.los escri- rp 
baños de Cámara un doblo inyenturio de los expedien- ij 
tes que remitan al arebivo, en el cual se exprese el . 
asunlo y naturaleza de cada uno de ellos , su estado 
final ó de paralización , la providencia d el molivo 
que la causare y el número de piezas y de folios de 
que se componga. Cotejados por el Secretario los in- ; 
•ventarlos, y bailándolos arreglados y conformes en
tre sí rubricará lodos sus lolios, y de volviendo el uño 
con recibo puesto al final de (juedar arcbivailos , 
expedientes en él contenidos, se quedará con el olio ¡ 
para formar el general del aieliivo. 

Art. 43. En los invenlarios que los escribanos 
de! Cámara entreguen al archivo se pondrán los ex
pedientes por orden allabético de los partidos-judi
ciales á que correspondan, y con numeración, rigu
rosa, pero independiente, de cada una de las ^ i j i t h c 
banías de Cámara. 

Llevarán los inventarios referidos eh un índice , 
alfabético por apellidos de las persónás interesadas 
en los negocios que comprendan , ó en otro casó por 
malerius. 

Art, 44. Los Secretarios encuadernarán los in
ventarios de que tratan jos artículos anteriores, y. , 
por su resultado formarán el inventario ó índice ge-, 
neral del archivo con las noticias'que fueren necesa
rias y en la forjná mas sencilla, clara y conveniente. 

Ar. 45. Cuando eorresponda'socar expediénlés; del 
archivo en el lugar que en el legajo tuvierén se colo
cará nota circunstanciada de su entrega.« sin perjui- i 
ció de que ademas se lleve en el archivo un libro de., 
conocimienles en la forma establecida para los de la,, 
Secrelaiía. Todos estos libros tendrán rubricadas sus 
Injas por el Seerelario. ^ 

Arl. 46. En el archivo se colocarán los autos, 
procesos y expedientes, con separación dé eiv#, ; 
criminal y de gobierno, por órdeir alfabético de paiv 
lidos, siguiendo su numeración correlativa, de sue*---, 
le que el último número dé el resnlladci de los pleito , 
los, causas y expedientes leí minados en tode el año, y 
(jue la colocación corresponda á la que señale el índice. 

Arl. 47. En cada uno de los reparlimieifitis ó' 
apartados de los estantes se pondrán por escribanías 
los expedientes en legajos encarpetados con cartones 
ó pergaminos , y con rótulos al fíenle de la clase y 
número de expedientes que contengan, año, provin
cia y partido á que correspondan , y escribano de 
Cámara ante quien hayan pasado. 

Art. 48, El Secretario procederá desde luego 
á poner en especial y segura custodia los índices de 
escrituras púidieas que se remiten á las Aúdiencias 
en fin ele año , y los que durante el mismo se for
malizan por fallecimiento, inhabilitación, suspensión 
ó cesación de escribanos, guardándose lo especial

mente' prevenidó5 para' h ^tfeidÍKa'die'-íhditféfe;^ c?~ ^ 
rácler reservado y demás dispuesto en las Reale8,;t$i*-''' 
deries vig'tnte«<*obre la maleria. . .1 .111 

.A,rt. 49. . . El S^reMjJÚ^.sW lí&h!<MiffgíNWIíi'»-! 
de escribanos del lorr¡torio, dará cuenta al, negepie ,; 
de cualquiera iiitrusit.n ó, exceso'dé facultades qüe ' . 
notare eh lós actos de estos funciohai'ios para la re-• 
soisefe*1 ̂ Hí»<<ciMeíífé7fK,B,n «ei^niruj zui sí'svfi-ig fsup 

Ael;! 50.. ttdfáml ocurrir á las necesidadés- más 
urgenAes de tíolecaoién y conservación de> Ips. expé-r-ol» 
diente^ efl, e| arcluvffj, p^ul^ifíiú afánenlo de.estantfl? (n 
y compra de, cféclos para, enyjolver, a|ar .y; rQtuJüjr,,; . 
los légajós, señalará todoé'los años,el Regente dé los rp 
fondó's1 del matérial la cáñtidail que estime iíecésária 
á este fiií qné nunca-bájaéá de sí()00 rsl, oyenílú'pj''¿« 
viamente aL Scci-etairio;nquietí «lará la co^reSpún^''^ 
(licnte cuenta de: sn<Ífi^g^ioli. iiÍHírvuii/,') ni ion cíusl 

Ar. 51. LosySi'qplarips exponjrán á • lo$ Renu!; 
gentes y Salas de gobierno, cuanto se les ofrezca sqj¡ffí. 
bre las mejoras que juzguen necesarias así, para- Ips 
archivos como para las Sccrolarías , propóníendo lo 
qué}¥#wl8'y peribia^éfe^^c^.11' I;! fd> •* * fiimti'tn w 

Arl. '52. i Desde . luego promoverán la forhísí-'d" 
cion de estadística de los .olieiosfde- escribamos y; pro-̂ ob 
curadores del lerrilorio.deja Anfbencian con;expre-i. , 
sion.de los provistos y de los .vacantes y ,su^ causas, , 
los pertenecientes al Estado y los de propiedad parti
cular, y de estos los que tuvieren ó P.Q |a Real c é 
dula 'de conlíriñácion, para ló cúal se recíamárán fas 
noticias convenientes íle los:jnzgadflS de primbra tef'11'* 
tanoia ; todo sin.perjuicio de lo dispuestív en'íjll a'rXl 
17r.̂ e|; ^fg^-m^v^/^atflibSfjOf^jppsjo,, obnb b «oríiid 

Arl . 55. La Sala.; de gobierno'nombrará, en 
fin de cada año un Magistrado que en el primer rij^ 
del inmédiato visite tódas tá'á depen'denéías üei'Xrí-
bunal, y especialmente la Secretaría , el •áVé'fíl'ftí1 J50" 
las^escribaipfas de GátóarQy ;ppra'íasegtffftr láflbbser-
vancia dé lás reglas aquí ;establecidas y ,y (píe se dé 
cnmpliir.iento á todo lo depáss.prevenidp gnl.^ji^rturn 
9 0 del Real decreto de; 5.dc Enero de .1844;{) o c 

Art. 54. Los Magistrados."pncargados de la vj- , 
sita aíuui! extenderán una memoria (fe su temmfa * 
con la separaeión'córtvénie'nte dé niatérias" 'y éx'áiiií-'1' 
nadaí poí-̂ ta Sala sle gúbicrWe'!áe elevará ^il Mint^eri^'' ' 
cofl.su informe i- sin perjuicio de adoptar d«sde rlue- < 
go. las ^gdhlas; qu,e esleu Jen las alíibueiones dií íh»; i 
misma para $'infl9e(lijal|i.,corrección,,jíe^fiuajjjoj.ejr.,. 

a'i!í:l0<^y'Mée o'l*ieáb í/ioftaJ Je ^ U ^ í s a i ' i o l -Y-
Art. .55. Los Secretarios ue Gobierno cumpli

rán ptiñtúaírnénlíe f9í,9Wfg^l¿WeíWiie',^íí iffírfímMui 
preste vegláménlo éin'pofjnieio'dé haóeifelafifwiéW^ 
de cuantas .coKresfBondianj par otdenaiízas fuñtAUik h 
disposiciones, no modificadas ;por filvníiíltoúiííft!los 
anLiguos .Secretarips y Ralalores de las Salas-de go
bierno', las cuales en unión dé fus Rcgeniles. y Eisea- _ 
lesy^.farWn ^ ^ ü ^ ^ x á ^ f ó eúWifíliddmi^^re^; 
primiendo por los poedios de corrección esíabíééiifos0' 
eA ífeasíoíedértánzas- d$ las Aúiliciidite las- i^lVaccionés 
ó defectos en' qhe dichos Socrelarios pueilnri iúCMrríiiíí? 

Mailrid 28 de OicierabrJ de 1855 ==;ilier&na.>,J; 
Y c/ Trilmnal pleno de esta Andiencpi en m .vijtla . 

ha accr-aadif se circulen las 'preinsertas Realas disposi
ciones en toé Tíólelineg oficíales de las pr( rindas del' ícr-1 
ritorio para cúnocíniit%to y'tumpliniiento por parle de 
los Jueces d>e primera instancia del distrito y demás 
Imcionarim, á ¡(jtdenes comprende Valladolid J í de itinM'i 
ro de 1854 .=£7 Secretario de Gobierno, Prudencio 
Joaquín de Coca. 
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